
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
ADELANTADO POR JOSE HECTOR CORRAL PEREZ CONTRA 
ALEXANDER CORRAL GUZMAN. RADICACION. No. 2022-
00269-00.- 
 
 
De conformidad a lo indicado por el art 599 del CGP. en 
concordancia con la solicitud elevada por el extremo 
ejecutante el Despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de 
los siguientes bienes de propiedad del demandante: 
 
- Vehículo automotor -automóvil de servicio público marca Hyundai 

Athos, distinguido con las placas WTQ -427 de la oficina de tránsito y 
movilidad de la ciudad de Ibagué. Ofíciese.  
 

- Vehículo automotor -automóvil de servicio público marca Hyundai Atos, 
distinguido con las placas WTQ -093 de la oficina de tránsito y movilidad 
de la ciudad de Ibagué. Ofíciese 

 

- Vehículo automotor - automóvil de servicio público marca Hyundai 
Atos, distinguido con las placas WTQ -334 de la oficina de tránsito y 
movilidad de la ciudad de Ibagué. Ofíciese  
 

- Vehículo automotor - automóvil de servicio público marca Hyundai 
Atos, distinguido con las placas SMR 025 de la oficina de tránsito y 
movilidad de la ciudad de Ibagué. Ofíciese  

 

- Bien inmueble consistente en un apartamento 401 Torre 4, ubicado en 
la Carrera 14 sur N° 93-19 Urbanización Salento y distinguido con la 
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matricula inmobiliaria N° 350 -231054 de la ORIP de Ibagué. Ofíciese  
 

- Bien inmueble consistente en un parqueadero distinguido con el n° 78 
ubicado en la Carrera 14 sur N° 93-19, sótano Urbanización Salento y 
distinguido con la matricula inmobiliaria N° 350 -225943 de la ORIP de 
Ibagué. Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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